
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 11 de 2021

REF: N° 1100140030782020-01004-00

Se reconoce personería  a la doctora  Flor Emilce Quevedo Rodríguez  en

calidad de apoderada judicial del demandante,  en los términos y para los fines

descritos en el mandato allegado. Además, se entiende por revocado el poder

anterior (artículo 76 C. G del P).

No se tiene en cuenta la renuncia presentada (archivo013), por cuanto no se

acredito la remisión de la comunicación al actor conforme lo dispone el artículo

76 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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